
 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Guaduas, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:  VERBAL – Responsabilidad Civil Extracontractual - 

Radiación: 25320-32-89-001-2022-00215-00  

Demandante: ANA GRACEIAL JIMENEZ BELTRAN y Otros. 

Demandada: PEDRO ALEXANDER AGUKLLON MOLINA y Otros.   

 

Téngase por realizada legalmente la contestación de la demanda principal y el 

LLAMADO EN GARANTIA realizada por ALLIANZ SEGUROS S.A., por intermedio 

de su apoderado, por haber sido presentada dentro del término legal.  

 

Reconócese personería para actuar al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

ÁVILA, quien ha acreditado su calidad de abogado, para actuar como 

apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A., en los términos y para los efectos 

mencionados en el poder conferido.  

 

De otro lado, ténganse por contestadas las excepciones de mérito propuestas 

por COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE TANQUES Y CAMIONES PARA 

COLOMBIA “COVOLCO”, por haber sido presentadas dentro del término legal, 

por el apoderado de la parte demandante.  

 

Continuando con el trámite del proceso, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 370 del CGP, de las excepciones de mérito propuestas por los 

demandados y llamados en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A., PEDRO 



ALEXANDER AGUILLON MOLINA y LUIS JOSE PRADA QUINTERO, tanto en la 

contestación de la demanda, como en la contestación del llamamiento en 

garantía, córrase traslado al demandante por el término de cinco (5) días, en 

la forma prevista en el artículo 110, para que pida pruebas sobre los hechos en 

que se fundamentan.  

 

Igualmente, como la entidad demandada COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE 

TANQUES Y CAMIONES PARA COLOMBIA “COVOLCO, ALLIANZ SEGUROS S.A., 

y los demandados PEDRO ALEXANDER AGUILLON MOLINA y LUIS JOSE PRADA 

QUINTERO, realizaron objeción al juramento estimatorio de la indemnización 

de los perjuicios solicitados por los demandantes, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso segundo del art. 206 del CGP, concédase al demandante 

el término de cinco (5) días para que aporte y solicite las pruebas pertinentes.  

NOTIFIQUESE. 

 

ANDREA DEL PILAR ZÁRATE FLÓREZ 

Juez 
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